
Yd~e ~r r,.rc,~ 

VISTO el Expediente Na 1 .191,554106 del Registro del MINI TERIO DE 
TRABAJO ; EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.25 ¬ (t.o . 2004), 1 
N° 20.744 (t.O . 1976) v sus modificatorias y la Ley N" 25 .877 ; y 

CONSIDERAN 

Que a fojas 
seripto entre 

LOS 

del Expediente de referencia, abra el acuerdo que fuera 
FEDERACÚN ?E OBREROS, ESPECIALISTAS Y .EMPLEADOS 

l V1ClQS E 11ldUSTRIAS 1E LAS TELECOMUNICACIONES ~E LA 
.ICA ARGENTINA (F.O.E.S .l.T.R.A.) y la empresa TELECOM ARGENTINA 
" D ANONIMA, conforme a lo dispuesto en la Ley . de Negociación Colectív1 

OCIES 

14250 (t.o . 2004) . 
Que al respecto es dable destacar que el mentado acuerdo se celebra. en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N - 5381013 "E", suscriptt entre 

las precitadas pa 
Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la represerrtació 

Sonal y territorial de la entidad sindical signataria emergente de su personería 
gremial y al sector de la actividad de la parte empresaria firmante y de conformidad a 

expresamente : pactado por las partes en oí texto acordado. 
Que corresponde dictar el pertinente acto adl-nirlistrativo de homologación, sin 

perjuicio do lo establecido en. el articulo 8° de la Ley N :, 14.2503 (to . 2004 
Que una vez dictado el presente acto administrativa homologandoel acu . 

alcanzado se procederá a elaborar por intermedio de la Dirección de Regulación__ 
del Trabajo, el pertinente proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio del 
cuerdo celebrado; a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Nn 245 de 

la Ley N' W744 (t.o . 197'6) ysus modificatorias . 
Que de la lectura. de las cláusulas pactadas, no surge, contradicción con la 

laboral v 

BUENOS AIRES, 



r ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
UELVE -. 

Declárase homologado el acuerdo que . fuera suscripto 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE. LOS 

E INDUSTRIAS DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
(F)Z.S.I.T.R.A.) y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEIDA 

ANONIMA, obrante a foja 2 de¡ Expediente N' 

	

191 .554/06, conforme lo dispuesta. 
de Ngiió . eocacn Colectiva No 14.250 (t.o . 2004) 

. 
, 

2*.- Regístrese la presente Resolticíón en el departamento Despacho 
Despacho, Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de 11 

TARIA DE COORDINACIóN . Cumplido, pase a la Dirección N 
Relaciones de¡ Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y Laudos registre el Acuerdo y Acta Complementaria 
obrantes, respectivamente, a fojas 2 del Expediente N" 1 19.1 :554/06, 

íCULO W.- Remítase copia debidamente autenticada al departamento 
Biblioteca para su difusión . 

TICULO 4',- Gírese al departamentoe Gestión untrold 

	

para la notificación ala 
Partes signatarías. Cumplido, pase a la Dirección de Regulaciones del Trabajó, 

ARTíCULO 1 
CIÓN 

SERVICIOS 1 

ENTI 

ARTIi 

la Dirección 

ECR 

2007 - Año de la Seguridad Vial 

¡Os partes han acreditado la fePresentacíón invocada con 1 m documentación agre ada 

	

os él 

9 

	

a los actuados y ratificaron en todos sus términos mentado acuerdo . 
sesorialegal de la Dirección Nacional de delaciones de¡ Trabaja` rlíá 

este Ministerio; tomó la intervención que le c 
. 
orripete, 

Que asimismo se acreditan los recaudes fr,-ry,j 4a es "-x;rlitvn<z ntir In 1 ^. . Nio 
1 4.250 :(tQO . .,2004). 

Que or : lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo 
n, de conformidad con los antecedentes rnencionados . 
as .facultades. de la suscripta para resolver en las presentes actuad 

dones otorgadas por el Decreto W 90C)/gs. 



de elaborar el pertinente
.

: proyecto de Base Promedío y Tope Indemnizatorio, 

	

de¡ 
ue por este acto se homologa y 

. 
de: conformidad a lo establecido on el 

rtí1-1 ti^ K¡'> '>Ar- A 

	

1 

	

. 
Ley 0

i '= <1 

	

INJ ¿U-f44 (t.O . 197AI V ss 
ARTÍCULO. 5a,- Hágase . 

. 
saber que en el supuesto que : este MINISTERIO DE 

EO Y SEGURIDAD SOCIA 
. 
L no efectúe la publicación de carácter 

gratuita def acuerdo homologado y de esta Resolución
. 
, las partes deberán p 

de acuerdó ~a 1 .0 establecido en el Artículo 5 de la Ley Ng 14.250 (t.o.2004) . 
0 An i 

	

UL 

	

ti- uomiininilP-qín ntíhiíriit¿nkse dó , 
. 

	

. 
1 

	

SU a la Ljire=un Nacional de¡ 

	

egistro . 
ficial y arehívese . 

RESOLUCI 



Expediente N" 1 . 11 . 4r06 

Buenos Aires, 17 de Enero de 2007 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCIÓN ST 38107, se ha tomado 
zón del acuerdo Vibrante a fojas 2 del expediente de referencia ; 

eg dado con eí número. 125107.- 

VALERIA A . VALETTI 
REGMO 

CONVENIOS COLECTIVOS C3£ TRABAJA 
DTO. COORDINACION-O .N,RJ, 


